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ACUERDO No. 2166 DE 2003

(Octubre 30)

“Por el cual se ordena una depuración en el Archivo de la Rama Judicial y se dictan otras disposiciones.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los artículos 257, numeral 3 de la Constitución Política de Colombia, 85 numerales 3 y 13de la Ley 270 de 1996.
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Todas las copias de los procesos terminado y archivados que tengan más de 20 años de antigüedad en los Centros de Archivo de la Rama Judicial serán retiradas de los expedientes destruidas y permutadas.

ARTICULO SEGUNDO.- Este proceso estará a cargo de las direcciones ejecutivas seccionales de administración judicial, bajo la coordinación de los Comités Seccionales de Archivo.

ARTICULO TERCERO.- El Comité de Archivo tendrá a su cargo la definición de las diferentes situaciones que con motivo de la aplicación del presente Acuerdo exijan tratamiento especial. Tales decisiones, que son obligatorias, serán comunicadas a las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de administración judicial.

ARTICULO CUARTO.- Autorízase a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para realizar contratos de permuta con el producto que resulte de la depuración del archivo de la Rama Judicial.

La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial rendirá informes trimestrales a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la aplicación del presente Acuerdo, especialmente en cuanto atañe a su impacto financiero.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige desde la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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